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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

 

 
SECRETARÍA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA, LA 
GUAJIRA. Diez (10) de junio del año dos mil veintiuno (2021). En la fecha, paso al 
despacho de la señora Juez, la Demanda Ordinaria Laboral promovida por el señor 
YONIS DAZA PEREZ contra la EMPRESA DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y 
ASEO DE MANAURE E.S.P., informando que el apoderado de la parte actora interpuso 
recurso de reposición contra el auto de fecha 15 de febrero de esta misma anualidad. Por 
otra parte, el mismo apoderado solicito el retiro de la demanda. Sírvase proveer. 
 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

RIOHACHA - LA GUAJIRA. 
 
 

Riohacha, diez (10) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 
 

Auto interlocutorio. 
 
 

Referencia. Proceso Ordinario Laboral de YONIS DAZA PEREZ contra EMPRESA DE 
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DE MANAURE E.S.P. RAD. No. 44–001–31–
05–001-2020-00158-00. 

 
Atendiendo el memorial presentado por el doctor LUIS EDUARDO TORO TORO, en el 
cual solicita el retiro de la demanda referenciada, el Juzgado por ser procedente de 
acuerdo a lo preceptuado en el artículo 92 del C. G, del P., accede a ello, en 
consecuencia, previa anotación en el libro radicador respectivo, ordena el archivo del 
expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO. 
La Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE RIOHACHA-LA 
GUAJIRA 
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Diez (10) de junio del año dos mil veintiuno (2021). Al despacho de la señora 
Juez, la Demanda Ordinaria Laboral promovida por la señora JOSE MANUEL MOSCOTE 
PANA contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL 
UGPP y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-., 
informando que la demanda fue repartida en la fecha del xx de abril de 2021, 
correspondiéndole a este despacho. Por otra parte, el mismo apoderado solicito el retiro 
de la demanda. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

RIOHACHA - LA GUAJIRA. 
 
Riohacha, diez (10) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 
 

Auto interlocutorio. 
 

REFERENCIA: Demanda Ordinaria Laboral promovida por JOSE MANUEL MOSCOTE 
PANA contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL 
UGPP y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-. 
RADICACION No. 44-001-31-05-001-2021-00065-00. 

 
Atendiendo el memorial presentado por el doctor LUIS ANTONIO FUENTES 
ARREDONDO, en el cual solicita el retiro de la demanda referenciada, el Juzgado por ser 
procedente de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 92 del C. G, del P., accede a ello, 
en consecuencia, previa anotación en el libro radicador respectivo, ordena el archivo del 
expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO.- 
La Juez 

 
Firmado Por: 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE RIOHACHA-LA 

GUAJIRA 
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Diez (10) de junio del año dos mil veintiuno (2021). Al despacho de la señora 
Juez, la Demanda Ordinaria Laboral promovida por la señora LEONEL ENRIQUE LEON 
CARRILLO contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL 
UGPP y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-., 
informando que el apoderado de la parte actora interpuso recurso de reposición contra el 
auto que antecede. Por otra parte, el mismo apoderado solicito el retiro de la demanda. 
Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

RIOHACHA - LA GUAJIRA. 
 
Riohacha, diez (10) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 
 

Auto interlocutorio. 
 

REFERENCIA: Demanda Ordinaria Laboral promovida por LEONEL ENRIQUE LEON 
CARRILLO contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL 
UGPP y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-. 
RADICACION No. 44-001-31-05-001-2021-00026-00. 

 
Atendiendo el memorial presentado por el doctor LUIS ANTONIO FUENTES 
ARREDONDO, en el cual solicita el retiro de la demanda referenciada, el Juzgado por ser 
procedente de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 92 del C. G, del P., accede a ello, 
en consecuencia, previa anotación en el libro radicador respectivo, ordena el archivo del 
expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO.- 
La Juez 

 
Firmado Por: 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE RIOHACHA-LA 

GUAJIRA 
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Diez (10) de junio del año dos mil veintiuno (2021). En la fecha, paso al 
despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario Laboral promovido por el señor 
GABRIEL EDIBER DE ARMAS SOTO contra LA IPSI SOL WAYUU, informando que la 
presente demanda fue repartida en la fecha del 6 de abril de 2021, correspondiéndole a 
este despacho y encontrándose pendiente para su eventual admisión. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, diez (10) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 
 

Auto interlocutorio. 
 

REFERENCIA: Proceso Ordinario Laboral promovido por GABRIEL EDIBER DE ARMAS 
SOTO contra LA IPSI SOL WAYUU. RADICACION No. 44001-3105-001-2021-00051-00. 

 
Secretaría da cuenta de la demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que 
corresponde, revisar si la misma reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 
del C. del. P. del T. y S.S y 82 del C. G, del P, aplicable por analogía al procedimiento 
laboral, según remisión del artículo 145 del C.P.T. Para resolverse. 
 

CONSIDERA. 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral promovida por el señor GABRIEL 
EDIBER DE ARMAS SOTO contra LA IPSI SOL WAYUU, désele el trámite previsto en la 
ley 1149 de 2007, para un proceso ordinario laboral de primera instancia. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda a la parte demandada LA IPSI 
SOL WAYUU, en la calle 13 No. 10 – 40 de esta ciudad, y/o al correo electrónico 
gestionhumanaipswayuu@gmail.com, comunicado en el que se les dará conocimiento de 
la existencia del proceso, su naturaleza, la fecha de este auto admisorio de la demanda y 
se le prevendrá para que remita escrito, poder o su representación legal al correo de este 
despacho judicial, a fin de recibir notificación, tal como lo previene el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, en concordancia con los artículos 41 y 74 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social y el artículo 291 del C.G.P., armónico con el artículo 145 del CPL y 
S.S. 
 
Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, 
igualmente, deberá enviarla electrónicamente al email j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co en 
documento PDF, dentro del horario judicial de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes 
a viernes). Cualquier información recibida fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente. 

 
TERCERO: TENGASE al doctor YEINER YESID PEÑARANDA RODRIGUEZ, para que 
actué como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
conferidos en el memorial de poder. 
 
CUARTO: TÉNGASE para efectos de notificación a la parte demandante y su apoderado 
el email gloamparo77@hotmail.com y yepe90@hotmail.com.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO.- 
La Juez 

 
Firmado Por: 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO  

JUEZ  
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Diez (10) de junio del año dos mil veintiuno (2021). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de NESTOR SEGUNDO 
OROZCO ORTIZ contra LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A, 
informando que el apoderado de la parte actora, presentó escrito de subsanación 
demanda y encontrándose pendiente a su eventual revisión. Sírvase proveer. 
 

WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 

Riohacha, diez (10) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 
 

Auto Interlocutorio. 
 

Referencia. Demanda Ordinaria Laboral promovida por NESTOR SEGUNDO OROZCO 
ORTIZ contra LA MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A. E. RAD. No. 44–
001–31–05–001–2021–00025-00. 
 

Secretaría da cuenta de la demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que 
corresponde, revisar si la misma reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 
del C. del. P. del T. y S.S.  Para resolverse. 

 

CONSIDERA. 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral promovida por NESTOR SEGUNDO 
OROZCO ORTIZ contra la MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A, désele 
el trámite previsto en la ley 1149 de 2007, para un proceso ordinario laboral de primera 
instancia. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda a la parte demandada LA 
MACUIRA INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A, en la Calle 2 No. 11 - 98 del 
Barrio Porvenir del Municipio de Manaure – La Guajira, y/o a través de su correo 
electrónico empresatriplea@manaure-laguajira.gov.co, comunicado en el que se les dará 
conocimiento de la existencia del proceso, su naturaleza, la fecha de este auto admisorio 
de la demanda y se les prevendrán para que remitan bien sea escrito, poder o 
representación legal al correo de este despacho judicial, a fin de recibir notificación, tal 
como lo previene el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en concordancia con los artículos 
41 y 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y el artículo 291 del 
C.G.P., armónico con el artículo 145 del CPL y S.S. 
 

Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, 
igualmente, deberá enviarla electrónicamente al email j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co en 
documento PDF, dentro del horario judicial de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes 
a viernes). Cualquier información recibida fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente. 
 

TERCERO: Se advierte que los documentos solicitados por la parte demandante en la 
demanda, las cuales se encuentra en poder de la entidad demandada, deberán ser 
aportados con la contestación de la demanda, so pena de la inadmisión de la contestación 
de la demanda. 
 

CUARTO: IGUALMENTE, téngase para efectos de notificaciones judiciales a la 
demandante y a su apoderado a los emails, simonro@hotmail.com y 
torotoroluis@hotmail.com, respectivamente en sus órdenes. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. - 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO. 
La Juez 

 
Firmado Por: 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE RIOHACHA-LA 

GUAJIRA 
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Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Diez (10) de junio del año dos mil veintiuno (2021). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de CARLOS MANUEL 
ROMERO ROBLES contra COLPENSIONES, informando que no se pudo realizar la 
audiencia señalada en auto que antecede, debido a que, la juez se encontraba de 
permiso, por lo que está pendiente de señalar nueva fecha para audiencia de trámite y 
juzgamiento. Igualmente, le informo que el apoderado del demandante sustituto poder. 
Sírvase proveer. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

RIOHACHA - LA GUAJIRA. 
 
Riohacha, diez (10) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 
 

Auto de sustanciación. 
 

REFERENCIA: Proceso Ordinario Laboral por CARLOS MANUEL ROMERO ROBLES 
contra COLPENSIONES. RADICACIÓN No. 44-001-3105-001-2017-00178-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial,  
 

RESUELVE, 
 

PRIMERO: SEÑALA para el día dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021), a las 
dos y treinta de la tarde (02:30 p.m.), como fecha para la realización de la audiencia de 
trámite y juzgamiento, oportunidad en la que se incorporan al proceso los documentos 
solicitados, se recibirán testimonio e interrogatorio de parte, se cerrará el debate 
probatorio, las partes presentarán sus alegatos de conclusión y se dictará el respectivo 
fallo. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual, mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se 
comunicará previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, 
conectarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, por el link que este despacho 
enviará a su correo electrónico, en caso de presentar inconvenientes por favor comunicarle al 
despacho de inmediato. 

 
SEGUNDO: TENGASE a la doctora SANDRA MARCELA RICARDO PRIOLO, como 
apoderada sustituta del doctor EDUIN HONORIO MANRIQUE FERNANDEZ, esto en los 
términos y efectos del poder conferido. (Art. 75 del C.G, del P.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO. 
La Juez 

 
Firmado Por: 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE RIOHACHA-LA 

GUAJIRA 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Diez (10) de junio del año dos mil veintiuno (2021). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de KAREN DONEIDA ARIZA 
PEÑARANDA contra ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU DE 
ZONA WINPIPAREN Y OTROS, informando que el apoderado de la PREVISORA S.A, 
aportó en memorial copia del audio de la audiencia de trámite y juzgamiento, la cual se 
pretendía reconstruir. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario. 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

RIOHACHA - LA GUAJIRA. 
 
Riohacha, diez (10) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 
 

Auto de sustanciación. 
 

REFERENCIA: Proceso Ordinario Laboral promovido por KAREN DONEIDA ARIZA 
PEÑARANDA contra ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU DE 
ZONA WINPIPAREN Y OTROS. RADICACION No. 44-001-31-05-001-2016-00099-00. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho SEÑALA para el día ocho (08) 
de julio del año dos mil veintiuno (2021), a las tres y treinta de la tarde (03:30 p.m.), 
oportunidad en la cual se proferirá el fallo que en derecho corresponda. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se realizará de manera virtual, a través del aplicativo MICROSOFT TEAMS. En 
el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las 
partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) 
minutos de anticipación, por el link que este despacho enviará a su correo electrónico, en caso de presentar 
inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO. 
La Juez 

 
Firmado Por: 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE RIOHACHA-LA 

GUAJIRA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Diez (10) de junio del año dos mil veintiuno (2021). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de ORIENNY MOSQUERA 
LOPEZ contra CLINICA RENACER, informando que no se pudo realizar la audiencia 
señalada en auto que antecede, por lo que está pendiente de señalar nueva fecha. 
Sírvase proveer. 
 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 

Riohacha, diez (10) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 
 

Auto de sustanciación. 
 

REFERENCIA: Proceso Ordinario Laboral promovido por la señora ORIENNY 
MOSQUERA LOPEZ contra CLINICA RENACER. RAD. No. 44-001-31-05-001-2019–
00004–00 

 
Vista del anterior informa secretarial, este despacho judicial, SEÑALA para el día 
veintinueve (29) de junio del año dos mil veintiuno (2021), a las diez de la mañana (10:00 
a.m.), como fecha para la realización de la audiencia de trámite y juzgamiento, 
oportunidad en la cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de 
conclusión y se proferirá el fallo que en derecho corresponda. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. 
En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las 
partes. Recuerde que dicha información debe ser remitida a la mayor brevedad posible al correo electrónico 
de este despacho Judicial; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando la radicación del proceso. Se 
les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) minutos de 
anticipación, por el link que este despacho enviará a su correo electrónico, en caso de presentar 
inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO. 
La Juez 

 
Firmado Por: 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE RIOHACHA-LA 

GUAJIRA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Diez (10) de junio del año dos mil veintiuno (2021). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de ERNESTO ROBAYO 
VELASQUEZ contra EL PROGRESO DE COLOMBIA S.A.S, informando que la presente 
demanda fue repartida el día 6 de abril de 2021, correspondiéndole a este despacho y 
encontrándose pendiente a su eventual revisión. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

RIOHACHA - LA GUAJIRA. 
 
Riohacha, diez (10) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 
 

Auto Interlocutorio. 
 

Referencia. Demanda Ordinaria Laboral promovida por ERNESTO ROBAYO 
VELASQUEZ contra EL PROGRESO DE COLOMBIA S.A.S. RAD. No. 44–001–31–05–
001–2021–00053-00. 

 
Secretaría da cuenta de la demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que 
corresponde, revisar si la misma reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 
del C. del. P. del T. y S.S y 82 del C. G, del P, aplicable por analogía al procedimiento 
laboral, según remisión del artículo 145 del C.P.T. Para resolverse. 
 

CONSIDERA. 
 

1. HECHOS.  
 
El artículo 25 del C. P. del T. y de la S. S., establece unos requisitos de forma, que 
indican, el contenido de la demanda en el inicio del proceso laboral, para que el juzgador 
pueda admitirla y dar traslado de ella a la parte demandada. Lo anterior por cuanto la 
demanda es el más importante acto procesal, y pieza de fundamental dentro del proceso. 
Descendiendo al sub-lite, se constata lo siguiente: 
 
Con relación a la narración de los hechos verifica el Juzgado que el hecho 1; hace alusión 
a fecha de inicio y terminación del contrato, salario devengado y el cargo que 
desempeñaba, por lo que debe individualizarlos. Del hecho 7, menciona y discrimina las 
acreencias laborales adeudadas y salario, por lo que debe estar de manera separada; del 
hecho 8, discrimina las acreencias laborales con sus respectivos valores, por lo que debe 
separarlos y enumerarlos; Del hecho 10, hace alusión a que, se le debe la cotización de 
los meses de noviembre y diciembre, por lo que debe individualizarlos.  
 

2. DEMANDA. 
 
El artículo 6 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, establece que, “La demanda indicará 
el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, 
los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 
inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 
ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o 
se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella 
y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de 
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digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 
con sus anexos.  
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos 
al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del 
auto admisorio al demandado. 
 
Así las cosas, es evidente que la demanda de la referencia fue presentada en la fecha del 
6 de abril del 2021, por lo que en la parte demandante recaía el deber legal de remitir 
simultáneamente a la demandada EL PROGRESO DE COLOMBIA S.A.S, bien sea a su 
correo electrónico o dirección física traslado de la demanda y sus anexos, y aportar en 
esta plenaria constancia de su envío, pero como quiera que, esta no se cumplió, se le 
sugiere al interesado que cumple con esta exigencia legal, so pena de ser rechazada la 
demanda. 
 
Por último, se observa en el acápite de pruebas que la parte actora no mencionó el correo 
electrónico del testigo señor HENRY ANTONIO CEBALLOS GIRALDO, por lo que en 
síntesis podemos advertir que la parte actora no está cumpliendo a cabalidad con lo 
estipulado en citado decreto 806, por lo que debe proceder como tal, so pena de ser 
rechazada la demanda de la referencia.  

 
(Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, 
igualmente, deberá enviarla electrónicamente al email j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co en 
documento PDF, dentro del horario judicial de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes 
a viernes). Cualquier información recibida fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente. 

 
En mérito de lo brevemente expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE RIOHACHA, 

 
RESUELVE; 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria de la referencia, para que en el término de 
cinco (5) días, remita en forma de mensaje de datos la demanda con su corrección en 
escrito unificado, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO: TENGASE al doctor JORGE ALBERTO RESTREPO ANGEL, como 
apoderado principal de la parte demandante y como apoderada sustituta a la doctora 
MARYURY GARCIA TUBERQUIA, en los términos y para los efectos conferidos en el 
memorial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO. 
La Juez 

 
Firmado Por: 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE RIOHACHA-LA 

GUAJIRA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Diez (10) de junio del año dos mil veintiuno (2021). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de JANET ANTONIA   
FUENMAYOR MONTERO contra EDGAR IVAN CHRISTOFFEL ARIZA y JOSEFA 
CRISTINA CHRISTOFFEL QUINTERO, informando que la presente demanda fue 
repartida el día 6 de abril de 2021, correspondiéndole a este despacho y encontrándose 
pendiente a su eventual revisión. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

RIOHACHA - LA GUAJIRA. 
 
Riohacha, diez (10) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 
 

Auto Interlocutorio. 
 

Referencia. Demanda Ordinaria Laboral promovida por JANET ANTONIA   FUENMAYOR 
MONTERO contra EDGAR IVAN CHRISTOFFEL ARIZA y JOSEFA CRISTINA 
CHRISTOFFEL QUINTERO. RAD. No. 44–001–31–05–001–2021–00048-00. 

 
Secretaría da cuenta de la demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que 
corresponde, revisar si la misma reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 
del C. del. P. del T. y S.S y 82 del C. G, del P, aplicable por analogía al procedimiento 
laboral, según remisión del artículo 145 del C.P.T. Para resolverse. 
 

CONSIDERA. 
 

1. HECHOS.  
 
El artículo 25 del C. P. del T. y de la S. S., establece unos requisitos de forma, que 
indican, el contenido de la demanda en el inicio del proceso laboral, para que el juzgador 
pueda admitirla y dar traslado de ella a la parte demandada. Lo anterior por cuanto la 
demanda es el más importante acto procesal, y pieza de fundamental dentro del proceso. 
Descendiendo al sub-lite, se constata lo siguiente: 
 
Con relación a la narración de los hechos verifica el Juzgado que en el numeral 1, hace 
mención al tipo de contratación y cargo desempeñado por la demandada y en el numeral 
2, describe fecha de inicio y finalización de contrato, por lo que deben estar debidamente 
individualizados, so pena de rechazo. 
 
Asimismo, en los hechos 8, 9, 10, 11 y 12 la parte actora hace alusión a la cantidad de 
horas laboradas respectivamente en sus órdenes en los años 2016, 2017, 2018, 2019 y 
2020, pero además describe las acreencias laborales con sus respectivos valores 
liquidados y canceladas a la actora, por lo que debe estar individualizados y enumerados 
respectivos, para efectos de evitar alguna confusión al momento de contestar la 
demandada. 
 

2. DEMANDA. 
 
El artículo 6 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, establece que, “La demanda indicará 
el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, 
los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 
inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 
ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o 
se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella 
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y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de 
digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 
con sus anexos.  
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos 
al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del 
auto admisorio al demandado. 
 
Así las cosas, se aprecia que la parte actora está solicitando la recepción de unos 
testimonios de los señores KATHERINE HERRERA RODRIGUEZ, WENDY BOTELLO DE 
LUQUE, KERWIN BONIVENTO TORO, YEISON SARMIENTO GUERRA, KARIDYS 
ROSSANA SANCHEZ GONZALEZ y SADI MARIA DELUQUEZ MUÑOZ, pero no cumple 
con las exigencias del párrafo primero del decreto, que es de mencionar los correos 
electrónicos de estos, por lo que debe la parte actora aportarlo, so pena de rechazo.  
 

3. ANEXOS DE LA DEMANDA. 
 
El numeral 1 del artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, 
establece: “EL PODER.” 
 
Así las cosas, existe norma especial del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social, que exige como anexo obligatorio de la demanda, el PODER. Por lo anterior, 
deberá el apoderado judicial de la parte demandante aportarlo respectivamente, so pena 
de rechazo. 
  
(Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, 
igualmente, deberá enviarla electrónicamente al email j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co en 
documento PDF, dentro del horario judicial de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes 
a viernes). Cualquier información recibida fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente. 

 
En mérito de lo brevemente expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE RIOHACHA, 

 
RESUELVE; 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria de la referencia, para que en el término de 
cinco (5) días, remita en forma de mensaje de datos la demanda con su corrección en 
escrito unificado, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO: NO RECONOCER PERSONERIA JURIDICA al doctor LUIS FERNANDO 
AVENDAÑO CRISTANCHO. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO. 
La Juez 

 
Firmado Por: 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE RIOHACHA-LA 

GUAJIRA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

fc718afe0e78ab5bce0a6b9bc0676b4bfd1573b33005e139b7ce7736206dccfa 
Documento generado en 10/06/2021 04:18:38 PM 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Diez (10) de junio del año dos mil veintiuno (2021). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de JOSE ALEJANDRO MEJIA 
ROMERO contra LA NACION – MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO, 
informando que la presente demanda fue repartida el día 6 de abril de 2021, 
correspondiéndole a este despacho y encontrándose pendiente a su eventual revisión. 
Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

RIOHACHA - LA GUAJIRA. 
 
Riohacha, diez (10) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 
 

Auto Interlocutorio. 
 

Referencia. Demanda Ordinaria Laboral promovida por JOSE ALEJANDRO MEJIA 
ROMERO contra LA NACION – MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO. 
RAD. No. 44–001–31–05–001–2021–00056-00. 

 
Secretaría da cuenta de la demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que 
corresponde, revisar si la misma reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 
del C. del. P. del T. y S.S y 82 del C. G, del P, aplicable por analogía al procedimiento 
laboral, según remisión del artículo 145 del C.P.T. Para resolverse. 
 

CONSIDERA. 
 

1. HECHOS.  
 
El artículo 25 del C. P. del T. y de la S. S., establece unos requisitos de forma, que 
indican, el contenido de la demanda en el inicio del proceso laboral, para que el juzgador 
pueda admitirla y dar traslado de ella a la parte demandada. Lo anterior por cuanto la 
demanda es el más importante acto procesal, y pieza de fundamental dentro del proceso. 
Descendiendo al sub-lite, se constata lo siguiente: 
 
Con relación a la narración de los hechos verifica el Juzgado que los numerales 1 y 2 
hacen alusión a varias fechas de inicios y finalizaciones de los contratos, por lo que deben 
estar debidamente individualizados, so pena de rechazo. 
 

2. DEMANDA. 
 
El artículo 6 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, establece que, “La demanda indicará 
el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, 
los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 
inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 
ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o 
se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella 
y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de 
digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 
con sus anexos.  
 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos 
al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del 
auto admisorio al demandado. 
 
Así las cosas, es evidente que la demanda de la referencia fue presentada en la fecha del 
6 de abril del 2021, por lo que en la parte demandante recaía el deber legal de remitir 
simultáneamente a la demandada LA NACION – MINISTERIO DE COMERCIO, 
INDUSTRIA Y TURISMO, bien sea a su correo electrónico o dirección física traslado de la 
demanda y sus anexos, y aportar en esta plenaria constancia de su envío, pero como 
quiera que, esta no se cumplió, se le sugiere al interesado que cumple con esta exigencia 
legal, so pena de ser rechazada la demanda. 
 
(Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, 
igualmente, deberá enviarla electrónicamente al email j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co en 
documento PDF, dentro del horario judicial de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes 
a viernes). Cualquier información recibida fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente. 

 
En mérito de lo brevemente expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE RIOHACHA, 

 
RESUELVE; 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria de la referencia, para que en el término de 
cinco (5) días, remita en forma de mensaje de datos la demanda con su corrección en 
escrito unificado, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO: TENGASE a la doctora BERTHA ISABEL SUAREZ GIRALDO, para que 
actué como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
conferidos en el memorial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO. 
La Juez 

 
Firmado Por: 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE RIOHACHA-LA 

GUAJIRA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

79622097ce960f692ba6492234dceb4f06842614fcc475347844657ad481cd2b 
Documento generado en 10/06/2021 04:18:41 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Diez (10) de junio del año dos mil veintiuno (2021). En la fecha paso al Despacho 
de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de LUIS ALFONSO JULIO RAMOS contra 
COLPENSIONES Y PORVENIR S.A, informando que la presente demanda fue repartida el día 
19 de abril de 2021, correspondiéndole a este despacho y encontrándose pendiente su 
revisión. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, diez (10) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 

Auto Interlocutorio. 
 

Referencia. Demanda Ordinaria Laboral promovida por LUIS ALFONSO JULIO RAMOS contra 
COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. RAD. No. 44001–3105–001–2021–00063-00. 

 
Secretaría da cuenta de la demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que corresponde, 
revisar si la misma reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 del C. del. P. del T. 
y S.S y 82 del C. G, del P, aplicable por analogía al procedimiento laboral, según remisión del 
artículo 145 del C.P.T. Para resolverse. 
 

CONSIDERA. 
 

1. PRETENSIONES.  
 

Establece el artículo 25A del C.P.T. y la S.S, en su numeral segundo (2) “El demandante 
podrá acumular en una misma demanda varias pretensiones contra el demandado, aunque no 
sean conexas, siempre que concurran los siguientes requisitos: (2). Que las pretensiones no 
se excluyan entre sí, salvo que se propongan como principales y subsidiarias. 
 
Así las cosas, observa esta agencia judicial que la parte actora en el acápite de pretensiones, 
más exactamente, en numeral primero (1°), solicita la ineficacia de la afiliación al régimen de 
ahorro individual con solidaridad – rais del actor y en el numeral quinto (5°), solicita el 
reconocimiento y pago de la pensión de vejez a favor del mismo actor, de manera que, 
analizando detenidamente una y otra pretensión, fácilmente conlleva a considerar al despacho 
que estas son excluyente una de la otra, en otros términos, implicaría que estamos frente a 
una indebida acumulación de pretensiones, por lo que, se le sugiere a la parte actora declinar 
una de estas pretensiones, so pena de ser rechazada.  
 

2. INTEGRACIÓN DE LA LITIS NECESARIA. 
 

Se encuentra en el hecho 4, que el apoderado de la parte actora hace alusión a que el 
demandante estuvo afiliado a ING hoy PROTECCION, permaneciendo hasta el mes de enero 
de 2001, por lo que debe la parte actora verificar dicha situación, y si es del caso entrar a 
dirigir la demanda en contra de esta última entidad. 
 

3. PODER.  
 
El artículo 26 del C. P. del T. y de la S. S., establece que la demanda debe ir acompañada del 
poder. Descendiendo al sub-lite, se constata lo siguiente: 
 
En la eventualidad que se integre al presente contradictorio al FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS - PROTECCION S.A, debe la parte demandante aportar el poder que guarde 
igual relación con las partes demandadas. 
 

4. ANEXOS DE LA DEMANDA. 
 
El numeral 4 del artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, establece: 
“La prueba de la existencia y representación legal, si es una persona jurídica de derecho 
privado que actúa como demandante o demandado.” 

Así las cosas, existe norma especial del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, 
que exige como anexo obligatorio de la demanda, el certificado de existencia y representación 
de las personas jurídicas de derecho privado a las cuales pretende demandar. Por lo anterior, 
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deberá el apoderado judicial de la parte accionante, presentar certificado de existencia y 
representación de la entidad de derecho privado que pretende demandar, esto es 
PROTECCION PENSIONES Y CESANTIAS 
 

5. DEMANDA. 
 
El artículo 6 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, establece que, “La demanda indicará el 
canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 
testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los 
enunciados y enumerados en la demanda. 
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 
ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar 
la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que 
haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 
demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto 
admisorio al demandado. 
 
Así las cosas, es evidente que la demanda de la referencia fue presentada en la fecha del 19 
de abril del 2021, por lo que en la parte demandante recaía el deber legal de remitir 
simultáneamente a las demandadas COLPENSIONES Y PORVENIR, y en una eventualidad a 
PROTECCION S.A, bien sea a su correo electrónico o dirección física traslado de la demanda 
y sus anexos, y aportar en esta plenaria constancia de su envío, pero como quiera que, esta 
no se cumplió, se le sugiere al interesado que cumple con esta exigencia legal, so pena de ser 
rechazada la demanda. 
 
(Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, 
igualmente, deberá enviarla electrónicamente al email j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co en 
documento PDF, dentro del horario judicial de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes 
a viernes). Cualquier información recibida fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente. 

 
En mérito de lo brevemente expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
RIOHACHA, 

 
RESUELVE; 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria de la referencia, para que en el término de cinco 
(5) días, remita en forma de mensaje de datos la demanda con su corrección en escrito 
unificado, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO: TENGASE al doctor EDUIN HONORIO MANRIQUE FERNANDEZ, para que 
actué como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos conferidos 
en el memorial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO. 
La Juez 

 
Firmado Por: 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE RIOHACHA-LA 

GUAJIRA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Diez (10) de junio del año dos mil veintiuno (2021). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de LUIS EDUARDO PAZ 
FORERO contra LA NACION – MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO, 
informando que la presente demanda fue repartida el día 6 de abril de 2021, 
correspondiéndole a este despacho y encontrándose pendiente a su eventual revisión. 
Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

RIOHACHA - LA GUAJIRA. 
 
Riohacha, diez (10) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 
 

Auto Interlocutorio. 
 

Referencia. Demanda Ordinaria Laboral promovida por LUIS EDUARDO PAZ FORERO 
contra LA NACION – MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO. RAD. No. 
44–001–31–05–001–2021–00054-00. 

 
Secretaría da cuenta de la demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que 
corresponde, revisar si la misma reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 
del C. del. P. del T. y S.S y 82 del C. G, del P, aplicable por analogía al procedimiento 
laboral, según remisión del artículo 145 del C.P.T. Para resolverse. 
 

CONSIDERA. 
 

1. HECHOS.  
 
El artículo 25 del C. P. del T. y de la S. S., establece unos requisitos de forma, que 
indican, el contenido de la demanda en el inicio del proceso laboral, para que el juzgador 
pueda admitirla y dar traslado de ella a la parte demandada. Lo anterior por cuanto la 
demanda es el más importante acto procesal, y pieza de fundamental dentro del proceso. 
Descendiendo al sub-lite, se constata lo siguiente: 
 
Con relación a la narración de los hechos verifica el Juzgado que los numerales 1 y 2 
hacen alusión a varias fechas de inicios y finalizaciones de los contratos, por lo que deben 
estar debidamente individualizados, so pena de rechazo. 
 

2. DEMANDA. 
 
El artículo 6 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, establece que, “La demanda indicará 
el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, 
los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 
inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 
ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o 
se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella 
y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de 
digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 
con sus anexos.  
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En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos 
al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del 
auto admisorio al demandado. 
 
Así las cosas, es evidente que la demanda de la referencia fue presentada en la fecha del 
6 de abril del 2021, por lo que en la parte demandante recaía el deber legal de remitir 
simultáneamente a la demandada LA NACION – MINISTERIO DE COMERCIO, 
INDUSTRIA Y TURISMO, bien sea a su correo electrónico o dirección física traslado de la 
demanda y sus anexos, y aportar en esta plenaria constancia de su envío, pero como 
quiera que, esta no se cumplió, se le sugiere al interesado que cumple con esta exigencia 
legal, so pena de ser rechazada la demanda. 
 
(Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, 
igualmente, deberá enviarla electrónicamente al email j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co en 
documento PDF, dentro del horario judicial de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes 
a viernes). Cualquier información recibida fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente. 

 
En mérito de lo brevemente expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE RIOHACHA, 

 
RESUELVE; 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria de la referencia, para que en el término de 
cinco (5) días, remita en forma de mensaje de datos la demanda con su corrección en 
escrito unificado, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO: TENGASE a la doctora BERTHA ISABEL SUAREZ GIRALDO, para que 
actué como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
conferidos en el memorial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO. 
La Juez 

 
Firmado Por: 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE RIOHACHA-LA 

GUAJIRA 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Diez (10) de junio del año dos mil veintiuno (2021). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de WILSON RAFAEL 
HERRERA ARAGON contra LA NACION – MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y 
TURISMO, informando que la presente demanda fue repartida el día 6 de abril de 2021, 
correspondiéndole a este despacho y encontrándose pendiente a su eventual revisión. 
Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

RIOHACHA - LA GUAJIRA. 
 
Riohacha, diez (10) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 
 

Auto Interlocutorio. 
 

Referencia. Demanda Ordinaria Laboral promovida por WILSON RAFAEL HERRERA 
ARAGON contra LA NACION – MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO. 
RAD. No. 44–001–31–05–001–2021–00055-00. 

 
Secretaría da cuenta de la demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que 
corresponde, revisar si la misma reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 
del C. del. P. del T. y S.S y 82 del C. G, del P, aplicable por analogía al procedimiento 
laboral, según remisión del artículo 145 del C.P.T. Para resolverse. 
 

CONSIDERA. 
 

1. HECHOS.  
 
El artículo 25 del C. P. del T. y de la S. S., establece unos requisitos de forma, que 
indican, el contenido de la demanda en el inicio del proceso laboral, para que el juzgador 
pueda admitirla y dar traslado de ella a la parte demandada. Lo anterior por cuanto la 
demanda es el más importante acto procesal, y pieza de fundamental dentro del proceso. 
Descendiendo al sub-lite, se constata lo siguiente: 
 
Con relación a la narración de los hechos verifica el Juzgado que los numerales 1 y 2 
hacen alusión a varias fechas de inicios y finalizaciones de los contratos, por lo que deben 
estar debidamente individualizados, so pena de rechazo. 
 

2. DEMANDA. 
 
El artículo 6 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, establece que, “La demanda indicará 
el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, 
los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 
inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 
 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 
ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o 
se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella 
y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de 
digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 
con sus anexos.  
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En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos 
al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del 
auto admisorio al demandado. 
 
Así las cosas, es evidente que la demanda de la referencia fue presentada en la fecha del 
6 de abril del 2021, por lo que en la parte demandante recaía el deber legal de remitir 
simultáneamente a la demandada LA NACION – MINISTERIO DE COMERCIO, 
INDUSTRIA Y TURISMO, bien sea a su correo electrónico o dirección física traslado de la 
demanda y sus anexos, y aportar en esta plenaria constancia de su envío, pero como 
quiera que, esta no se cumplió, se le sugiere al interesado que cumple con esta exigencia 
legal, so pena de ser rechazada la demanda. 
 
(Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, 
igualmente, deberá enviarla electrónicamente al email j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co en 
documento PDF, dentro del horario judicial de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes 
a viernes). Cualquier información recibida fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente. 

 
En mérito de lo brevemente expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE RIOHACHA, 

 
RESUELVE; 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria de la referencia, para que en el término de 
cinco (5) días, remita en forma de mensaje de datos la demanda con su corrección en 
escrito unificado, so pena de ser rechazada. 
 
SEGUNDO: TENGASE a la doctora BERTHA ISABEL SUAREZ GIRALDO, para que 
actué como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
conferidos en el memorial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO. 
La Juez 

 
Firmado Por: 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE RIOHACHA-LA 

GUAJIRA 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Diez (10) de junio del año dos mil veintiuno (2021). En la fecha, paso al 
despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario Laboral promovido por JESUS ANGEL 
VILORIA PARODI contra OPERADOR CARIBE Y MOTEL ATLANTIS, informando que 
operador caribe fue notificada personalmente en la fecha del 12 de agosto de 2019, a 
través de apoderado judicial, quien arrimo la contestación en la fecha del 13 de agosto de 
esa misma anualidad. Por otra parte, se arrimó una solicitud de desistimiento o archivo de 
la demanda, incoada por el apoderado de la parte demandada notificada. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, diez (10) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto interlocutorio. 

 

REFERENCIA: Proceso Ordinario Laboral promovido por el señor JESUS ANGEL 
VILORIA PARODI contra OPERADOR CARIBE Y MOTEL ATLANTIS. RADICACION No. 
44-001-31-05-001-2018-00225-00. 

 
En vista a la nota secretarial, observa el despacho dentro del plenario que el demandado 
OPERADOR CARIBE, fue notificada personalmente en la fecha del 12 de agosto de 2019, 
a través de apoderado judicial, quien arrimo su contestación para el día 13 de ese mismo 
mes y año, por lo que se deberá tener por contestada la demanda.  
 
Ahora bien, trasladándonos a la otra solicitud del doctor CRISTIAN DAVID ARREGOCES 
SARMIENTO, apoderado de la demandada OPERADOR CARIBE, que se decrete el 
desistimiento tácito del proceso de la referencia, en vista a que, han transcurrido más de 
seis (6) meses y la parte demandante no ha cumplido con la carga de notificar al otro 
demandado MOTEL ATLANTIS, considera este despacho que esta no es procedente, 
atendiendo a que, dentro del plenario ya se encuentra trabada la Litis con uno de los 
demandados, más precisamente, con la empresa OPERADOR CARIBE, por lo que no se 
estima que no satisface completamente lo dispuesto en el artículo 30. Modificado por la 
Ley 712 de 2001, artículo 17. 
 
Pese a lo anterior, no puede desconocer el despacho que la parte actora ha sido 
desidiosa en realizar de manera diligente los actos de notificación a la otra demandada 
MOTEL ATLANTIS, por lo que se exhortará para que en la mayor brevedad le dé prontitud 
o celeridad al proceso de marras y que de no proceder como tal, podría acarrear o ser 
acreedora a las sanciones legales por el desinterés ante el mismo.  
 
Por lo anterior, esta agencia judicial, 
  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la SOCIEDAD 
OPERADOR CARIBE. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE, al doctor CRISTIAN DAVID ARREGOCES SARMIENTO, como 
apoderado de OPERADOR CARIBE, para que actúe en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
TERCERO: NEGAR por improcedente la solicitud de ARCHIVO DEL PROCESO, 
atendiendo las razones expuesta en la parte motiva de este proveído.  
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CUARTO: EXHORTAR a la parte demandante para que en la mayor brevedad proceda 
adelantar la notificación de ley a la demandada MOTEL ATLANTIS, tal cual como quedó 
expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO.- 
La Juez 

 
Firmado Por: 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE RIOHACHA-LA 

GUAJIRA 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Diez (10) de junio del año dos mil veintiuno (2021). Al despacho de la 
señora Juez, la Demanda Ejecutiva seguido de Ordinaria Laboral promovida por MANUEL 
SEGUNDO OLAYA RUIZ contra la E.S.E. HOSPITAL SANTA TERESA DE JESUS DE 
AVILA DE DIBULLA, informando que el apoderado de la parte demandada interpuso 
recurso de reposición contra el auto que antecede, mediante la cual se negó una solicitud. 
Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

RIOHACHA - LA GUAJIRA. 
 
Riohacha, diez (10) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto Interlocutorio. 

 

REF: Proceso Ejecutivo seguido de Ordinario Laboral promovido por el señor MANUEL 
SEGUNDO OLAYA RUIZ y en contra de la E.S.E. HOSPITAL SANTA TERESA DE 
JESUS DE AVILA DE DIBULLA. RADICADO No. 44-001-31-05-001-2018-00193-00. 

 
Secretaría informa que el mandamiento ejecutivo fue notificado a la entidad ejecutada por 
estado el día 25 de febrero de 2021, tal como lo sitúa el artículo 306 del C.G del P, pero 
dicha entidad se abstuvo de proponer excepciones, en consecuencia, en cumplimiento a 
lo señalado en el inciso segundo del Artículo 440 del C. G. P., se procede a dictar 
sentencia de plano. 
 
El señor MANUEL SEGUNDO OLAYA RUIZ, actuando mediante apoderado judicial 
formuló demanda ejecutiva laboral en contra de la E.S.E. HOSPITAL SANTA TERESA DE 
JESUS DE AVILA DE DIBULLA, con la finalidad de obtener la satisfacción de unas 
acreencias de carácter laboral, por las siguientes sumas y conceptos: Por la suma de 
($636.221.oo), por concepto de cesantías; Por la suma de ($26.235.oo); Por la suma de 
$290.395.oo, por concepto de vacaciones; por la suma de ($636.221.oo), por concepto de 
prima de navidad; por la suma de ($5.395.000.oo), por concepto de sanción por no 
consignación de las cesantías; Por la suma de ($18.516.270.oo), por concepto de 
indemnización moratoria por no pago de las prestaciones sociales, a razón de un día de 
salario ($24.590.oo), por cada día de retardo en el pago de la obligación hasta que se 
efectué el pago, causada desde el 1° de noviembre de 2017, hasta la fecha de sentencia 
adiado 25 de noviembre de 2019); y más la suma de ($826.116.oo), por concepto de 
agencias en derecho tasadas y aprobadas en primera instancia, y se le condena al pago 
de intereses moratorios a la tasa máxima de créditos de libre asignación certificados por 
la superintendencia financiera, hasta que se efectué el pago de la obligación, y más las 
costas procesales que se causen este trámite procesal. 
 
Ahora bien, en auto del 23 de julio de 2020, se libró el mandamiento de pago solicitado y 
se ordenó en auto del 25 de febrero de esta anualidad, su notificación de conformidad al 
art. 306 del C.G del P, pero fenecido el término del traslado la parte ejecutada no propuso 
excepciones de méritos. 
 
Cuando la norma procedimental exige la obligación sea clara, consiste en que este 
cabalmente establecida en el título. Respecto a que sea expresa”, ello se configura si de 
la redacción de documento se deduce la obligación de manera inequívoca, sin que pueda 
confundirse con otra. Finalmente, la obligación es exigible cuando no está sometida ni a 
plazo, ni a condición, o que el plazo está vencido o la condición cumplida, o que la 
obligación sea pura y simple, condiciones que se predican de la sentencia, base del 
recaudo ejecutivo. 
 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


2 

 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

 

Por tanto, las consideraciones expresadas en procedencia son suficientes para ordenar 
seguir adelante la ejecución en contra de la E.S.E. HOSPITAL SANTA TERESA DE 
JESUS DE AVILA DE DIBULLA, según lo preceptuado en el mandamiento de pago. 
 
En mérito de lo expuesto, anteriormente, EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA, 
   

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, para el cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en el mandamiento de pago, dentro del Proceso Ejecutivo 
seguido de Ordinario Laboral promovido por MANUEL SEGUNDO OLAYA RUIZ, en 
contra de la E.S.E. HOSPITAL SANTA TERESA DE JESUS DE AVILA DE DIBULLA, 
atendiendo a las razones expuesta en la parte motiva de este. 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CREDITO, en la forma indicada en el 
artículo 446 del C. G. P.  
 
TERCERO: Condenar en costas a la parte ejecutada. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO. 
La Juez 

 
Firmado Por: 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE RIOHACHA-LA 

GUAJIRA 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Diez (10) de junio del año dos mil veintiuno (2021). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de JIMENA BIBIANA SIERRA 
ORTIZ contra FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
FIDUPREVISORA S.A y LA SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE MAICAO, 
informando que la presente demanda fue repartida el día 22 de febrero de 2021, 
correspondiéndole a este despacho y encontrándose pendiente a su eventual revisión. 
Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

RIOHACHA - LA GUAJIRA. 
 
Riohacha, diez (10) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 
 

Auto Interlocutorio. 
 

Referencia. Demanda Ejecutiva Laboral promovida por JIMENA BIBIANA SIERRA ORTIZ 
contra FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
FIDUPREVISORA S.A y LA SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE MAICAO. 
RAD. No. 44–001–31–05–001–2021–00031-00. 

 
En atención al informe secretarial, entrara el despacho a resolver si admite o no la 
Demanda Ordinaria Laboral de la referencia:  
 
Sea lo primero advertir dentro del asunto, que la parte actora se encuentra pretendiendo 
el reconocimiento y pago del 50% de la pensión de jubilación del causante ALBERT 
ENRIQUE RODRIGUEZ PEREZ, quien a través de resolución No. 0122 del 14 de marzo 
de 2013, le fue reconocida por el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO, de manera que, era esta última entidad quien se encargaba de hacer 
el pago de aportes a pensión, en ocasión a su vinculación como docente de vinculación 
nacional situado fiscal presupuesto de ley 91, en la institución educativa No. 3 del 
municipio de Maicao, tal como se desprende de los hechos y documentos anexos. 
 
Advertido lo anterior, considero oportuno traer a colación este despacho judicial el artículo 
2 de la Ley 712 de 2001, donde se establece la competencia de la Jurisdicción Ordinaria 
Laboral, señalando en su numeral 4º que conoce de las controversias relativas a la 
prestación de los servicios de seguridad social, sin embargo, dicho numeral fue 
modificado por el artículo 622 de la Ley 1564 de 2012 Código General del Proceso, 
quedando así: “ARTICULO 2o. COMPETENCIA GENERAL. La Jurisdicción Ordinaria, en 
sus especialidades laboral y de seguridad social conoce de: (…) 4. Las controversias 
relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social que se susciten entre los 
afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o 
prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados con contratos.”  
 
En consecuencia, tenemos que frente a las controversias que se susciten con ocasión de 
la seguridad social, se debe determinar si quien reclama su derecho pensional ostenta la 
calidad de trabajador oficial, para determinar si el asunto objeto de controversia lo debe 
conocer esta jurisdicción. Entonces, se requiere efectuar un análisis probatorio que 
evidencie las funciones de quien predica ser trabajador oficial y proceder a otorgarle a las 
mismas una calificación jurídica dentro del marco de los conceptos de "mantenimiento de 
la planta física hospitalaria, o de servicios generales", ello por vía de una relación directa, 
pues la ausencia de prueba en tal sentido conduce, irremediablemente, a que el servidor 
se catalogue como empleado público por regla general, según lo adoctrinado por la Corte 
Suprema de Justicia en sentencia SL18413-2017.  
 
En ese orden, y teniendo en cuenta los conceptos ya fijados por la H. Corte Suprema de 
Justicia sobre qué debe entenderse por "mantenimiento de la planta física hospitalaria, o 
de servicios generales", en la providencia ya referida se explicó lo siguiente: “Así las 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 

 

cosas, es preciso analizar qué se entiende por “mantenimiento de la planta física 
hospitalaria, o de servicios generales”. Jurisprudencialmente, esta Sala en providencia del 
21 de junio de 2004, dentro del proceso conocido con el rad. n.° 22324, explicó lo 
siguiente: "…los ‘servicios generales’ dentro de una institución gubernamental, 
esencialmente están destinados para mantener las instalaciones de ella en óptimo estado 
de funcionamiento, su seguridad, las funciones de aseo, vigilancia y cafetería, así como el 
manejo de los demás bienes como vehículos y suministro de los elementos requeridos por 
las distintas dependencias que las integran”.  
 
En conclusión, son aquellas actividades encaminadas a mejorar, conservar, adicionar o 
restaurar la planta física de las entidades públicas o territoriales, que no impliquen 
dirección y confianza del personal que labore en dichas obras, tales como cocina, 
lavandería, costura, electricidad, carpintería, mecánica, jardinería, pintura, albañilería, 
vigilancia o celaduría y servicios generales, dentro de las cuales no pueden catalogarse 
las funciones y el cargo desempeñado por el actor, quien se desempeñaba como 
“Docente de la Institución Educativa No. 3 del Municipio de Maicao”; de donde deviene 
que la competencia para conocer del presente asunto, no radica en esta jurisdicción.  
 
Por lo anterior, y en apego al numeral 5 del artículo 44 del C. G, del P, aplicable por 
remisión expresa del artículo 145 del C.P.T, no queda otro camino que dejar sin efecto 
jurídico todas las actuaciones surtidas por este despacho judicial, y en su defecto imponer 
el rechazo de la presente demanda y ordenar la remisión del expediente digital a la 
Oficina Judicial para que sea repartida ente los Juzgados Administrativo del Circuito de la 
Guajira. 
 
En mérito de lo expuesto, anteriormente, EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA,  

   
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REMITIR POR COMPETENCIA la demanda ordinaria a los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Riohacha, (Reparto), por intermedio de la Oficina Judicial 
de este Distrito. 
. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO. 
La Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 

RIOHACHA-LA GUAJIRA 
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